
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LAS  NIEVES  DE  GRANADA  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  EL  LISTADO  DEFINITIVO  DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA DE 
UN PUESTO DE MÉDICO/A DE RECURSOS AVANZADOS DE CUIDADOS PALIATIVOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES DE GRANADA (Resolución de 7 de 
febrero de 2026)

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado VII.1 de las 
bases de la convocatoria citada, esta Dirección Gerencia, en uso de las facultades delegadas por 
la Resolución 76/91, de 22 de julio, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 65, de 27 de julio)

RESUELVE

PRIMERO: Conforme se establece en la Base VII.3. de la Convocatoria, DESIGNAR a los 
siguientes miembros de la Comisión de Valoración:

PRESIDENTE TITULAR:   D. Manuel Liñan López
                      Director Médico del HUVN

PRESIDENTA SUPLENTE :  D.ª M.ª Del Mar Sánchez Gila
       Subdirectora Médica del HUVN

VOCALES: D.ª Nuria Navarrete Navarrete
     Jefa de Servicio Facultativo de Medicina  Interna  del HUVN

D.ª Ana Isabel Salinas Hita
            Médica de Recursos Avanzados de Cuidados Paliativos
 
SECRETARIO TITULAR: D. Manuel Blazquez Peñalver

                      Técnico de Función Administrativa del HUVN
SECRETARIA SUPLENTE: D. Manuel Peralta Cruz

Técnico de Función Administrativa del HUVN

Contra  los  presentes  nombramientos,  los  interesados  podrán  formular  incidente  de 
recusación ante esta Dirección Gerencia en cualquier momento del procedimiento, conforme a lo 
previsto en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEGUNDO: Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos correspondiente a 
dicho proceso, que se detalla en anexo adjunto a la presente Resolución, con indicación en su 
caso de las causas de exclusión.

Admitidas:     - AGUIRRE CLAVERO, ELISA
- CARRERAS ALVAREZ DE CIENFUEGOS, AMELIA
- FIGNANI MOLINA, CELIA ADRIANA

Excluidos: No hay candidatos excluidos

TERCERO: Publicar la presente Resolución durante el día hábil siguiente a su firma en 
la página web del Servicio Andaluz de Salud y en la página web y tablones de anuncios del Area 
de Personal del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES


